
 
 

EL COLEGIO COOPERATIVO REYES PATRIA 
 
REQUIERE: Auditor interno para: 
 
1. SGC. Sistema de Gestión de calidad, bajo la norma NTC-ISO 9001:2015  
2. SGSST. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, de acuerdo 
al decreto 1072 de 2015 numeral 2.2.4.6 y resolución 0312 de 2019. 
 
Requisitos Mínimos: 
 

 Formación Posgrado como especialista o magister en SST. 

 Licencia Vigente en SST 

 Certificado de aprobación curso de 50 horas denominado “Sistema De 
Gestión De Seguridad Y Salud En El Trabajo” 

 Certificado de aprobación como Auditor de la norma NTC ISO 9001:2015 

 Certificado de aprobación como Auditor del decreto 1072 de 2015 y Resolución 
0312 de 2019. 

 Experiencia mínima de 2 años realizando auditorías al SGC y SGSST de 
acuerdo a las normas descritas anteriormente. 
 
RECEPCION DE HOJAS VIDA:  Los aspirantes tendrán plazo para entregar su hoja 
de vida en físico con los soportes correspondientes (académicos y laborales) desde 
el viernes 17 de abril hasta el miércoles 22 de abril de 2026 a las 12:00 m. en la 
secretaría académica del colegio, el horario de recepción para las hojas de vida será 
de 7:00 am a 12 m. y de 2 a 5:00 pm. 

 
Fecha: Sogamoso 17 de Abril de 2026 

 
 
 

“UN COLEGIO BENDECIDO POR DIOS” 

 


